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MNórt: Órgano Constitucional qrc jwgo el deseryreño de los Magistrados Jud¡c¡ates, Agentes Fiscales y Delensores Públicos por la
suwsta comis¡ón de del¡tos o nal desempeño en el ejerc¡cio de snsfünciones, telondo pot lo corrccto adrninislrocitiñ dejusricia, en tutela

de los derechos & los c¡udadanos.

nrsorucróN¡.E.M./D.c.c.,/s.c. r.¡" 5 I 5 non
POR LA CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ, DE COMI,JNICACIÓN OB RIESGOS Y SE

APRUEBAN SUS FUNCIONES.

Asunción, 28 de ocub¡e de 2022

YISTO: El Manual de Comrmicación Institucional vigente, que prevé la creación de un Comité de

Comuaicación de Riesgo, y

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución J.E.M./D.G.G./S.G. N" 487 /2022 de fech¿ 8 de setiernb¡e de 2O?2 se

resolvió: 'Art l': ACTUALIZAR el Mantadl fu Conunicaciór, Irr¡titrcional &l Jmb & Eidciznietu &

Ma¿istrabt, cn el marco & la Notma d¿ REssin¡ Mí¡ino¡ pm el Sistena b Control Inteno - MECIP: 2015, qte r
awxalfoma pane de la pnena nsolució1".-

Que, el anexo del manual aprobado eo su aparado esablece; 2. Poütica de Información 2.3 Maneio

de la lnfornación eo tiempo de cÁsis:. 'Ant¿ n¿ errrtyal 6ririr, it t¿lra o cxl¿r1t¿, q/, pacfu únslabiüpr el rc,-nal

d¿nplinierrto dt lot oljxiws d¿l Jundo, se &bmi pnwr ua amurrimciótt nipifu 1 cfeaiw, anfotme a sn Plal b
Comnicaciótt ú Sitaacüt & Nagt. El n*no, prioQaní l facinuni la labor itfomativa inxna 1 extmta, aclarando

toda itfomaeifu que prcb üiar la inagr ¿¿ la l^rlitt¿ció,,'.-

Que, ante si¡¡aciones de tiesgo, se activará el merr<ionado comité para el maneio oportuno de la

información en tiernpos de cdsis de rnanera ¿ evdu¿da, monitorea¡ los medios de coounicación,

implemenur el Plan de Comuaicación de Situacióa de Riesgo y proponc¡ les acciones necesarias para

mantenet la credibilidad de Ia Institución.-

Que, en virnrd a la norma señalada y un eventual riesgo de una mala info¡mación, corresponde la

confotrución del Comité de Comunicación de Riesgos, cuyas funciones serán establecidas por la ptesente

resolución.-

Que, la I,ey No 6814/2027 «pte ngula el pncedinierrto Pro ¿l Enj cionientl ) Renoción & Ma¿istradot

fudiciales, Agmns Ftcabt Defeworu Públim 1 Studim tu Qriebra 1 daqa h Lry N" 37t9/2009 'pte ngth el

pmndinhúo para el Etjücianientol Rcnociíi & Mtgitrra¿or) dcm¿a las lEu a*en&tcs\1 tu modifcatorian'i', etr

su artículo 20 i¡cisos a) y c) facrrlta al Presidente a: 'b) Ejemr la npnnntación &l Jurab; b)...; ) Swttibir h:

pnvi&tciat & nen trámit¿, b¡ ofciat I ht doanc os b ¿utifu adninbtmtfua;. . . ".-

Por tanto, en uso de sus atdbuciones legales,

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELYE:
Arr1": DISPONER la c¡eación del Comité de Comunicación de Riesgos, de conformidad a lo dispuesto

en el Maoual de Comunicación delJurado de Eniuiciamiento de Magistmdos.-

Art.2o: CONFORMAR el Comité de Comunicación de Riesgos slguentes m tes:

a) Ditector/a General de Gabi¡ete.

b) Director/a Geneml de Asuntos

c) Director/a General de

Q Director/a General de Talen

e) Secretario/aGenerd.

tltión: Ser uno ¡nstitución confiabl¿ r' rcconocida pot la aplicac¡ón de pr%eso§
su rcl conslitucionrrl, paro el fortalecimienlo del estado de

e imparciales eñ el cumplimientode
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A¡t.4o:

Misióa: Órgano Constiftrciona! qw juzga el desen peño de los Magistrados Jud¡ciales, Agentes F¡scales y DeJensorcs Públicot por ta
tuWsta cornísión de del¡tos o ,nol d¿sempeño en el ejercicio & stsÍac¡orres, yelaido por lo corrécu, adminís,raciút de jwtici4 en tutela

de los derechos de los ciudodanos.

A¡t,3":

f) Director/aEiecutivo.

g) Ditectot/a de Auditorñ.

APROBAR el Plao de Comunicación de Situación de Riesgo, conforne con las siguientes

disposiciones:

a) Sobrevenida una eve¡tual crisis intema o extenu¡ instituciond que pueda desestabiliza¡ el

nomul cumplirniento de los objetivos del Jurado, se deberá activar el Comité de Com¡micación de

fuesgos.

b) El Comité evaluará las i¡formaciones telativas e la situación de.'i.is y hará un monitoreo de

los medios de comr¡¡icación.

c) Seguidamente, propondrá a l¿ Máxima Auto¡idad Iastitucional las ac<iones que considere

necesadas a cad¿ situación eva\nü y aralizzü.

d) El Comité prioázatá y faalttari la labor infotrnativa intema y extem¿, ecl¿raf¡do toda

infornación que pueda dañar la imagen de la Institución.

e) En caso de que la Márima Auto¡id¿d Instituciond así lo dispong4 el Comité designará un

vocero que será el encatgado de la comunicación intema y extersa, relativa a la situeció¡.

f) El Comité de Comu¡icación de Riesgos será el enca¡gado de fo¡t¿lece¡ la cedibilidad

institucional y evitat se i¡salen confusiones en Ia ciudad¿nía.

ENCOMENDAR al Di¡ector/a General de Gabinete la coordinacióo del Comité de

Comunicación de Riesgos, quieo teodrá facr¡lad de agrcgar otros integrantes, si ello se considerase

necesario en relación a la situación de iesgo suscitada--

Art.So: COMTINICAR a quienes y cumplida, archivar.-

'tiwfÁutlu
Secretaria General

Visión: kr uru institúción confiable y recaocida pü lo aplicac¡ón de prccesos tansparentes, oblet»os e irnry¡ciales en el cumP¡irntenlo de
su tol const¡tuc¡onal, paru elÍortalecimiento delestado de derecho. en bene¡c¡o de la sociedod.
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